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fecha 02 de'diciembre de 2021,0;" .an,["ii?, ,1.i1§"'i::fruJ;:Í:';i"T:11,i:
señor FELIPE TSAJUPUT ALLUI identificado con DNl. N" 01056016, contra el Oficio
N' 0253-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 19 de noviembre 2021 ,

notificado con fecha 22 de noviembre de 2021, en un total de cinco (05) folios útiles; y,

CONSlDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito
de su respectiva clrcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnologia.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del artículo '11 de la Ley No
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización intplica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones aflnes".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSfM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Mañín'^,

Que, mediante expediente No 019-
2021554672 de fecha 02 de diciembre de 2021, que contiene el recurso de apelación
interpuesto por el señor FELIPE TSAJUPUT ALLUI identificado con DNl. N'0'1056016,
sobre reintegro de la Remuneración integra Mensual, en su condición de profesor
contratado bajo los alcances de la Ley 30328, Ley que regula los derechos y deberes,
declarando improcedente el reintegro de la Rlfvl, por los motivos que en el propiooficio
se indican.

7.

cr,

Que, al no estar conforme con la respuesta, el
docente FELIPE TSAJUPUT ALLUI identificado con DNl. N' 010560'16, dentro del plazo
establecido, interpone recurso de apelación contra el Oficio N' 0253-202'1-GRSN/-DRE-
DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 19 de noviembre 2021, notificado con fecha 22de

;
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noviembre de )ozl, soltitLndo g::,"1 superiorierárquico, con mejor estudio, ordene er

:.t'ilrTfl i§ v el pago de las 130 horas efectivas ,unrruü, raboradas y no pagadas

der rexto único ordenado g:_,.^r", _"?i;ii:',-r:i"rx???i,"J;:3i["ffffiT]?,.Íí,,r;,_j":=: -

":,-."': 
*'-" General, aprobado por Decreto supremo trl"oo¿-zóté-ius, ¡rji., qr", ,,Et 

recurso de"ii ' " "-' 
I apelaciÓn tá int"'p'oniia' Jua,ndo ta im)ugnaión se susfenfe en diferente interpretación de ras,' 'i-'j ''g -; Pruebas producid'as o cuando se trate áá 

"i"tt¡rn"s de puro- dri"rno, debiendo dirigirse a la1*.-=,,,. ' ffii;rf::iridad 
que expidió et acto qu" iilÁpusna para que etevá to actuado at superior

a n atiza r v ev a r u a r e r e x p e di e n tg .,qq, o 
,.,3?,?, ffi i;'g:?i:* 11, r 

"'i 
!3',.., Jr J "Jilil:::el lnforme Escalafonario N" oo1o2-2.0r2;;fu;ñ, ol oZ-mall-o de zo22,donde estáconsignado que el administrado labora como prore.o, .oniiriJo, 

"n 
el nivel primaria,con una jornada raborar de treinta (30) hoias-pedagógicas;

,ü¡)'::'

cÉf 1

de recha 23 de diciembre 2012,.on uio"lt? 1"J,3,iEi?i::'il}|;r1T 3lri,;r,\Remuneración Integra Mensuar'rnrrvj ;r monto'dá's¿ si,a¡ (cincuenta uno y B3/100soles)' por hora de trabajo oel proresá'i oe ta primeá r..rr! Magisterial, en er Áarco dela L-ey N" 29944 L"v 
9.t 

tá Rerormaiágisterial JonJu ,llo*.n disposiciones para rosprolesores que prestan servicios én la Institucionls Educativas y programasEducativos púbricos de Educac¡on e¿r¡.. y t¿;;;;;;rJjr.tiu, y en ras instancias degestión educativa de.scentrari.aors; preciráqr" 
"iñr;i.r* percibe una Remuneraciónlntegra Mensuat (RilV) d" ;;;;;"'

asimismo, señara lue dicha ,."rrná,r. rX::fi,.'3:"Ti,g[:::S|dl ¿:'HilriX[i!i[:preparación de clases y.evaluación, actividaá., urtrr.rrriculares complementarias,trabajo con las familias y l' .orrn¡áao v apoyo al desarrollo de la ínstitución educativa

de recha 2e 03 2017,se rija er nuevo 1üü:Tr?iilJ'rt:r;*t[:rl;1ir;Si;Remuneración íntegra Meñsual - RIM de la priinerá er.rru Magisterial por hora detrabajo semanar - mensuar en s/ sé,es rcincuáÁiá"vliu"r. con 3s/100 sores), deacuerdo a su escara magisteriar y ;orrrü, oe tátajo; 
'asimismo 

señara que dicharemuneración comprende ras horas ie docenc¡, 
"rrÉirrr; ñ;;r;iál"oJ".,r.u, ,evaluación' actividades extracurr¡.rlri". complementariaq trabajo con ras famirias y lacomunidad y apovo al desarrollo de tá institución ;;;;rjilr, y deroga en er artícuro 2"el Decreto supremo-N' 2,go-2012 riy ras oemas-J¡rp..il¡rres que se opongan a roestablecido por el presente Decreto súpremo; así mismo, el presente año el Ministeriode Economía v Finanz3s (rvEF), ,nrruo3 er Decreto ó;;;"*" N" 3s0-2017_EF, dondemodifica er nuevo monto oe ta Érimerá Escara H¡réL,*irr en s/ 66,62 (sesenta y seiscon 671100 sores), a partir der mes Je nov¡emoru"¿u z{ri,y deroga er artícuro 4. derDecreto suprenro N" o7o-21)12 rr i"r.. o"rár o¡.plli.,onu, que se opongan a roestablecido por el presente Decreto drpruro;
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De acuerdo a lo descrito en los considerandosde la presente resolución, se observa qug no Ie corresponde al docente el reintegro dela Remuneración Íll"^qr r:!.!1,^ por ro tanto, er recurso de aperación interpuestocontra' el of¡cio t'1" ozsg-2021-GRSlv-onr-oo-bo UE-3óo/uGA/ARp de fecha 19 denoviembre 2021, notificado con fecha 22 de noviembre de 2021, debe ser declaradoINFUNDADO, dándose por agotada la vía administrairá;-

que aprueba er rexto único oroenao?er:'i:"Uí ^lr";;¡1"?tr§ B?Í;33lriJY,iAdministrativo General, Ley N" 2g044 Ley GenerrÍ d" Edr.r.íon y su 
-reglamento

aprobado con Decreto supremo No 01 l-)olz-eo, Léy ñ" 2gg44 Luy o" h.formaMagisterial y su reglamento aprobado por Decreto supremo trl" oo¿-zoti-rly estanooa lo facultado por Resolución Ejecutiva Regionat N" gio_io2l_GRSM/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de apera.,u, ,nrffiror,lrttTffiX
identificado con DNl. N'01056016, contra el oficio'N" 0253-2021-GRSM-DRE-DO-OO-
UE-3OO/UGAJARP de fecha 19 de noviembre 2021, iottficado con fecha 22 denoviembre de 2021, que declara improcedente el reintegro de la RlM, por los motivosexpuestos en los considerandos de la presente resolución.

NIo 449+ -2022-GRSM/DRE

TiCU NDO:
AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA,
N" 004-2019-JUS, que aprueba el Text
Procedimiento Administrativo General.

conforme al artículo 2280 del
o Unico Ordenado de la Ley

DAR POR
Decreto Supremo
N' 27444 Ley del

NOTIFICAR la
Puno N'218, del
Unidad Ejecutora

rÍcu TE RO
presente resolución al administrado en el domicilio procesal en el Jr
Distrito y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de la
300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley

RTíC oc o
presente resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional

PÚBL]CAR, Ia
de Educación SanMartín (www.dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO R

Dirección
s,qN

Ed

I
ol)llll llNo rtl cll)NAl l)l Í'AN rn

9lf¡FCCr(¡¡l l¡LGIOH/¡t l)L Lt)uCAcl M g : -W¡lson*icardoQueverf o Or tiz
Director Regional do Erlucaciórl

SECREIAR A

G5\ E?AL

qIf'l CA QIr rtlr l|t$rrrr, rr ro¡i¡ l":l rir

..IilH;IIIZdJf"tlZ02z
.fu*;lÉ*;,......

Ali ci« Fi ne d d Ccrsirlue
sEcil¿r¡Rra óE.r¡n¡r-
CM; OlOOO835a7O

J

MOO/DRE.SB
t¡EH5/^J

@4712012

de

J




